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Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 15 
de abril de 2019, luego de conocer el Informe No. IC-O-2019-063, emitido por la Comisión 
de Ordenamiento Territorial; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal d), 
87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización - COOTAD, RESOLVIÓ: devolver a la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, el expediente del proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 
fraccionamiento del predio No. 5131427, sobre el que se encuentra el asentamiento humano 
de hecho y consolidado de interés social denominado "El Rancho", a favor de sus 
copropietarios, a fin de que se realice un nuevo análisis del mismo en función de la situación 
de riesgos del asentamiento, reformulando el texto del proyecto. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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